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Consejería de Cultura y Turismo

Acuerdo de 14 de noviembre de 2008, del Director General de Patri-
monio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid
a favor de la obra “El sueño de San José”, de Francisco de Herre-
ra, “El Mozo”, y se procede a la apertura de un período de infor-
mación pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y
Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Francisco de Herrera, “El Mozo” (1622-1685).
Denominación: “El sueño de San José”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre lienzo.
Materia: Óleo y lienzo.
Medidas: 208,3 × 195,5 centímetros.
Época: c. 1670.

Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/312/09)

Consejería de Cultura y Turismo

Acuerdo de 14 de noviembre de 2008, del Director General de Patri-
monio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclusión
en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid
a favor de la obra “Nacimiento de la virgen”, del círculo de Diego
de la Cruz, y se procede a la apertura de un período de información
pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y

Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Círculo de Diego de la Cruz (documentado en Burgos en-
tre 1482-1500).

Denominación: “Nacimiento de la virgen”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre tabla.
Materia: Óleo y tabla.
Medidas: 100 × 70 centímetros.
Época: ca. 1485.

Segundo

Ordenar que el presente acuerdo se notifique a los interesados a
los efectos procedentes y al Inventario General de Bienes Muebles
del Patrimonio Histórico Español del Ministerio de Cultura para su
anotación preventiva.

Tercero

Abrir un período de información pública por un plazo de quince
días, de conformidad con el artículo 16.2 de la Ley 10/1998, de 9 de
julio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de que cuantas
personas tengan interés puedan examinar el expediente en las de-
pendencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, calle
Arenal, número 18, de Madrid, y presentar las alegaciones que esti-
men oportuno.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de Pa-
trimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/313/09)

Consejería de Cultura y Turismo
Acuerdo de 14 de noviembre de 2008, del Director General de Pa-

trimonio Histórico, por el que se incoa expediente para la inclu-
sión en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de
Madrid a favor de la obra “Inmaculada Concepción”, de Mateo
Cerezo, y se procede a la apertura de un período de información
pública y trámite de audiencia por plazo de quince días.

Vista la propuesta del Área de Protección y de conformidad con
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en vir-
tud de las competencias asumidas a tenor del artículo 10.b) del De-
creto 152/2007, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y
Turismo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
diciembre de 2007), vengo en dictar el siguiente

ACUERDO

Primero

Incoar expediente para la inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra cuya des-
cripción es la siguiente:

Autor: Mateo Cerezo (1637-1666).
Denominación: “Inmaculada Concepción”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo sobre lienzo.
Materia: Óleo y lienzo.
Medidas: 210 × 146 centímetros.
Época: c. 1660.


